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PROYECTO DE LEY 

De creación de la gerencia de infraestructura de la Defensa. 

DICTAMEN DE 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento dc lo dispuc.sto en el ai-ti- 
culo 191 del Rcglanicnto dcl Senado, sc ordc- 
na la publicación en el BOLE'HN OFICIAL L)E 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Dclcnsa en el proyccto de 
Ley de creación de la gcrcncia de iní'racstruc- 
tura de la Dclknsn. 

Palacio del Senado, 12 de ,julio de 1984.- 
El Prcsidcntc del Scnado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

LA COMISION 

Excmo. Sr.: La Comisión dc Defensa ha rc- 
chazado las enmiendas presentadas al proyec- 
to de Ley de Creación de la Gerencia de In- 
Iraestructura de la Defensa. y ha acordado 
aceptar como Dictamen el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 
Senado, Serie 11, número 155 (a), de fecha 2 
de julio de 1984. 

Palacio del  Senado, 12 de julio de 1984.-El 
Vicepresidente primero, Presidente en funcio- 
nes, José Conzález Castanaga.-El Secretario 
primero, Joaquín Campoamor Rodríguez. 
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Núm. 155 

VOTOS PARTICULAR ES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de los votos partlcu- 
lanr formulados al Dictamen emitido por la 
Comisión de Defensa en el proyecto de Ley de 
creación de la gerencia de infraestructura de 
la Defensa. 

Palacio del Senado, 16 de julio de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Fededco de 
Carvajal P¿rez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

NUM. 1 

Del Grupo ,Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 117 del Regla- 
mento de la Cámara, tienc cl honor dc comu- 
nicar el propósito de defender ante cl Plcno, 
como voto particular, las siguientes cnmicn- 
das al proyecto de Ley de creación de la gc- 
rencia de infraestructura de la Defensa, que 
ya defendió en Comisión. 

Enmiendas números 1 ,  2, 3 v 5 .  

Lo que comunico a V . E .  a los oportunos 
efectos. 

Madrid, 13 de julio dc 1984.-El Portavoz, 
Juan de Anspacochaga y Felipe. 

Imprime: RIVADCNüYRA, 8. A-MADILID 
Cuarta de San Vlwnte, 28 y SU 
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